
Acompañamiento al 
concurso de ascenso

Secundaria y EEMPA
(Resolución 1202/23)
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Finalización
Una vez terminado el período de selección de vacantes, 
a partir del 19/01 los aspirantes podrán ingresar para 
imprimir el resumen de vacantes seleccionadas.

El día 30/01 el ME comunicará el resultado final de 
dicha selección



Incompatibilidad por:

- Superposición horaria
- Funcional
- Unidades de acumulación



Unidades de acumulación
Categorías (según cargos y funciones):

- 44 unidades horas cátedra o cargo de puntaje no superior a 370 
puntos (ej: cargo de bibliotecario o preceptor).

- 57 unidades de acumulación para cargo cuyo puntaje se 
encuentre entre los 371 y los 507 puntos. (ej: cargos directivos)

- 60 unidades de acumulación para cargo cuyo puntaje se 
encuentre entre los 508 y los 621 puntos (ej: supervisión)



Unidades de acumulación

Nomenclador de cargos:

- Director de 1°: 490 puntos
- Director de 2°: 454 puntos
- Director de 3°: 418 puntos

—------------------------------------------------------------------

- Vicedirector de 1°: 418 puntos
- Vicedirector de 2°: 390 puntos
- Vicedirector de 3°: 371 puntos



¿Cómo calcular las unidades de acumulación?

Puntaje del cargo ÷ Unidad de acumulación (12,67) = X

X - Unidad de acumulación de cargo (57) = cantidad de 
horas cátedra que puedo conservar junto al cargo



Para acumular hasta 57 unidades para no generar 
incompatibilidad:

- Director de 1° (490 puntos) = +18 unidades
- Director de 2° (454 puntos) = +24 unidades
- Director de 3°/ Vicedirector de 1° (418 puntos) = +24 unidades
- Vicedirector de 2° (390 puntos) = +27 unidades
- Vicedirector de 3° (371 puntos) = +27 unidades



Tener en cuenta lo siguiente!

Las horas cátedra de superior tienen un puntaje mayor que la hora 
cátedra de secundaria. Por lo tanto, si tengo horas cátedra en 
terciario, debo hacer este cálculo: 

UNA HORA CÁTEDRA DE SECUNDARIA = 1 UNIDAD DE 
ACUMULACIÓN

UNA HORA CÁTEDRA DE SUPERIOR = 1,25 UNIDADES DE 
ACUMULACIÓN



Tener en cuenta lo siguiente!

- Al momento de renunciar a las horas cátedra para encuadrarse, se debe 
tener en cuenta: el turno (mañana, tarde, noche o alternado) del cargo 
directivo que se titularice. 

- El máximo para cada agente es de 3 establecimientos educativos oficiales 
(de gestión pública o privada) por nivel.

- No se pueden tener dos cargos en el mismo turno (salvo régimen de 
alternancia).

- No puede existir consanguinidad entre los directivos de un mismo 
establecimiento escolar. (aclararlo con la DDJJ)



MUCHAS 
GRACIAS
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